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«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmis~b~Uda,d 
formUilada por el Abogado del Estado, debemos de· estimar y 
estimamos este recurso, deducido por "Vías y Construcciones, 
Sociedad Anónima". contra Orden ministerial de Obras PÚ
blicas de 18 de octub!re de 1966 POr no ser ajustada a DerechO, 
y en su virtud la anulamos totalmente. En su lugar declaa-a
mos el derecho de la Empresa actora a repercutm- el ImPuesto 
Genera~ sobre el Tráfico de las Empresas y su recargo en 'con
cepto de arbitrio provincial por toda la obra. de "Superestruc
tura y terminación de las infraestructuras correspondientes a 
las de mejora y ampliación de las instalaciones ferroviarias de 
Pontevedra". como partid .. independiente, tanto en lo que 
haYa sido ejecutado de la misma como en lo que ["este por 
construir hasta su totaa realización y a la vista de las certifi
caciones qUe estén expedidas y de las que en lo sucesivo se 
expidan. Sin expresa condena de costas.» 

y este Ministerio aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cump'lido en sus propios térllIlinos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967. 

sn.vA 

nmo. Sr. Director general de TranspOirtes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General dI! Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de captación de aguas en los 
barrancos de Hermigua, Liria y Monte/arte (isla 
de la Gomera). 

Este MinisteriO, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concUl"OO-Subasta de. Ias o~r~s 

de «Captación de aguas en los barrancos, de Her1lllgua, :r-11l"1a 
Y MOI1Jteforte (isla de La Gomera)>>. a «Cla.. de ConstrucCIones 
Hidráulicas y Civiles, S. A.», en la cantidad de 6.750.606,136 pe
setas que representa el coeficiente 1 respecto aJ. presupuesto de 
contrata de 6.750.606,36 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios gUarde a V. S. muchos años. 
Madrid 15 de diciembre de 1967.-El Dil"ector general, por 

delegación, el Jefe de ContratacIón Y Asuntos Gene!"ales. Juan 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Santa Cruz 
de Tenerife. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 3102/1967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media 
de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Alcántara (Cáceres) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta Y dos, de catorce de abril, Y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta Y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y diotamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistlros en su reunión del día uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta Y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adOPtadO el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Alcá.ntara (Cáceres), bajo la dependencia del Instituto Na,. 
cional de Enseñanza Media «El Brocense», de Cáceres. 

M -ticulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial. una de la Sección de 
Le'tl.ras y otra de la de Ciencias, de las asignat~as qu~. deter
mine la Dirección General de Enseñ&.nza Media. ha.bilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministe
rio de Educación Y Ciencia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& siete de diciembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

In M\n1stro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3103/ 1967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media 
de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Gibraleón (Huelva). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta Y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta. y 
ocho/mil novecientos sesenta Y tres, de diecisiete de enero, 
para. la adopCión' de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
InspecCión de Eru;eñanza Media Y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Y Ciencia Y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete. . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del AyuntamJ.ento 
de Gibraleón (Huelva), bajO la dependencia académica. del Ius
t1tuto Nacional de Enseñanza Media de Huelva. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plaIlltilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Le
tras Y otra de la de Ciencias, de las asignatUll"as que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación Y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

El Ministro de Educación y ' Ciencta, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FiRANCO 

DECRETO 3104/1967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del COlegio libre de Enseñama M edfa 
de Grado Eleme!l-tal, mixto. del Ayuntamiento de 
Montellano (Sevzlla). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta Y dos, de catorce de abril, Y Decreto ochenta. y 
ocho/mil novecientos sesenta Y tres, de diecisiete de eDe["o, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media Y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Minista'o de Edu
cación Y Ciencia Y previa deli:beración del Consejo de M1nistros 
en su reunión del di'a uno de diciembre de mil novecientos se- . 
senta Y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda MIoptado el ColegiO Libre de En
señanm Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento 
de Montellano (sevilla), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Morón de la Fron
tera (Sevilla). 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, hIIIbilitando los cré
di:tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
So siete de diciembre de mil nove-cientos sesenta Y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCI'SCO FRANCO 

DECRETO 3105/1967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñama Media 

de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Muga de Sayago (Zamora). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de catorce de 31bril, y Decreto ochenta. y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de dieciSiete de enero, 
para la MIopción de Colegios Libres de Enseñanza Media. de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día. uno de diciembre de mil novecienrtos le
senta y siete, 


